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1. OBJETO DEL CONTRATO 

El presente contrato tiene como objeto Servicios de limpieza, mantenimiento e inspección con CCTV de las redes 

de saneamiento e instalaciones del Ciclo Integral del Agua de Cáceres, concretamente tiene por objeto el servicio 

de puesta a disposición de un camión para actuaciones correctivas que ocurran dentro de la jornada laboral (*) y 

fuera de ésta durante las noches, festivos y fines de semana, así como de un camión ligero (APROX 8 Tn) de dimen-

siones más pequeñas que el que tenemos en propiedad en el servicio, que permita actuar en vías del municipio de 

reducidas dimensiones, para labores tanto correctivas como preventivas, dada la imposibilidad técnica de ser rea-

lizadas por nuestro camión autoaspirante. 

Se incluye también en este contrato, el servicio de inspección con CCTV, cuando sea necesario su uso fuera de 

jornada laboral (tardes, noches, festivos y fines de semana), además de cuando por avería o mantenimiento pre-

ventivo o correctivo de nuestro equipo en propiedad de CCTV, este no se encuentre disponible para el servicio. 

Finalmente, se incluye en este contrato, el servicio de baldeo de viales públicos o privados con vehículo impulsor 

de agua a presión y sistema de barrederas si fuera necesario. Este servicio se estima necesario cuando debido a 

una avería, tanto en las redes de abastecimiento como en las de saneamiento, se produce arrastre de residuos, 

tales como áridos, barro, piedras… que ensucian la vía afectada por la misma, y es necesaria su limpieza para dejarla 

en el estado en la que se encontraba antes de la intervención de Canal de Isabel II. 

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

Este contrato sustituye al contrato nº 134/2020 “SERVICIOS DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO E INSPECCIÓN CON 

CCTV DE LAS REDES DE SANEAMIENTO E INSTALACIONES DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA DENTRO DEL TÉRMINO 

MUNICIPAL DE CÁCERES”.

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior 

Al anterior procedimiento se presentó un licitador. 

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia 

En ambos procedimientos se han solicitado los mismos requisitos de solvencia, que son los indicados en el apartado 

3 del presente informe. 

2.3 Cambios en los criterios de valoración 

En ambos procedimientos se han solicitado los mismos criterios de valoración:  

A) Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 100 puntos

A) 1. Valoración económica………………70 puntos
A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas: 

A) 2.1 Experiencia extra del Técnico -Encargado requerido para el servicio……… 10 puntos 

A) 2.2 Incremento de los medios materiales mínimos requeridos para el servicio…. 10 puntos 



Anexo II al Informe de necesidad e idoneidad 
Nº expediente: 116/2025 

Página 3 de 3 

A) 2.3 Reducción del plazo de intervención requerido para las actuaciones encomendadas en el 

servicio…. 10 puntos 

3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

En ambos procedimientos se exigen los mismos requisitos de solvencia tanto económica y financiera como técnica 
y profesional. 

Solvencia económica y financiera: 

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 

de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y 

de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato ("Servicio de 

limpieza, mantenimiento e inspección con CCTV de las redes de saneamiento ") por importe igual o superior a 

20.000 . 

Dicho importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente solvencia eco-

nómica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato y, al mismo tiempo, favorece la concu-

rrencia pues supone un 16,18 % del valor estimado del contrato, por lo que es muy inferior al límite establecido 

por la LCSP de hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato. 

Solvencia técnica o profesional:  

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán haber realizado servicios análogos a los del 

presente Contrato ejecutados en los tres (3) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de 

contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (www.madrid.org ), con las siguientes unidades mínimas: 

o Actuaciones correctivas con camión grande y/o pequeño: 50 actuaciones. Se entenderá por actuaciones 
correctivas aquellas intervenciones relacionadas con la limpieza, desatasco, mantenimiento y reparación 
de redes de saneamiento y otras instalaciones asociadas al Ciclo Integral del Agua, ejecutadas mediante 
el uso de camión grande y/o pequeño, con capacidad para realizar impulsiones, absorciones y otras tareas 
especializadas. 

o Servicio de inspección con CCTV en redes de saneamiento o instalaciones del ciclo integral del agua: 500m 
o Servicio de baldeo de viales públicos o privados con vehículo impulsor de agua a presión y sistema de 

barrederas: 20 actuaciones 

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 

solvencia técnica o profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato y favorecen la concurrencia, 

teniendo en cuenta que se exige lo que se considera mínimo en relación con el volumen de actuaciones objeto del 

contrato. 

Jefa Área Técnica, Delegación de Cáceres 

Mª Fernanda Lorenzo Galán
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